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Estimada Editora

Desde de nuestro equipo, el cual integra el Programa de 
Entrenamiento Continuo en Trauma y Urgencias (PECTU), 
y el Servicio de Urgencias del Hospital de Emergencias 
Psiquiátricas T. de Alvear, consideramos necesario la 
instauración de un sistema de triaje específico de psiquiatría 
para el contexto de Guardia.

La atención de urgencias de salud mental se enfrenta a 
un desafío complejo debido a la heterogeneidad de casos 
y al constante aumento en la demanda. En el caso de la 
Argentina, la Ley de Salud Mental 26657/10 establece la 
presencia de equipos interdisciplinarios en las guardias 
hospitalarias para el abordaje de las patologías, lo que 
generó un cambio paradigmático rupturista, al pasar 
del concepto de "peligrosidad" al de "riesgo" en las 
evaluaciones, lo que implica una evaluación exhaustiva del 
paciente tomando en consideración factores tanto internos 
como externos; pasa de atribuir al paciente el “ser” 
(peligroso) a “estar” (en riesgo) por sus factores personales 
como de contexto. Esta nueva perspectiva exige la 
implementación de protocolos para la gestión del riesgo, 
reconociendo la imprevisibilidad de la conducta humana. 
A menudo, médicos no psiquiatras son quienes evalúan el 
riesgo, especialmente en situaciones prehospitalarias, por 
lo que necesitan de un instrumento eficiente y adaptado 
al contexto de recursos (humanos y materiales) y marcos 
legales de cada país1. 

En las últimas décadas y a nivel mundial se han desarrollado 
diversas escalas de triaje como la Australian Triage 
Scale2,3, Canadian Triage and Acuity Scale4, Manchester 
Emergency Triage System5, Emergency Severity Index o el 
Modelo Andorrano de Triage adaptado en España como 
Sistema Estructurado de Triage6. Estas escalas varían en 
su enfoque y niveles de gravedad, enfocadas en el riesgo 
vital de tipo clínico-quirúrgico y pocas incluyen criterios 
aislados de salud mental. Destacamos la Australian Mental 
Health Triage Scale2,3 que es específica para pacientes 
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de patología mental e incorpora el concepto 
de riesgo. Sin embargo, la mayoría de estas 
escalas presentan disparidades en tiempos 
de respuesta y carecen de adaptación a la 
legislación propia de nuestro país7,8. 

En el ámbito de las urgencias y emergencias en 
Salud Mental, la atención integral del paciente 
emerge como un pilar fundamental y exige 
una evaluación exhaustiva que trascienda lo 
meramente biológico. Se torna imperativo 
considerar las complejidades psicológicas 
y sociales que atraviesan al individuo, 
permitiendo así una toma de decisiones 
profesionales que salvaguarden sus derechos7. 

La valoración del riesgo, enmarcada en la teoría 
homónima, se erige como un componente 
esencial del triaje. Esta teoría concibe el riesgo 
como una probabilidad sujeta a la interacción 
entre la condición riesgosa (conductas o 
situaciones que pueden desencadenar daños) y la 
vulnerabilidad del sujeto (características subjetivas 
y circunstancias, moduladas por su resiliencia) 8,9.

Nuestro equipo propone una diferenciación 
entre el ámbito prehospitalario y hospitalario 
dado las particularidades de cada escenario. 
La adaptabilidad del triaje a los recursos 
disponibles será un factor crítico para el 
abordaje de patologías psiquiátricas y no 
podrá ser rígido sino de tipo flexible cual guía 
de procedimientos.

Consideramos que el triaje debería tener cinco 
niveles de gravedad basados en la valoración 
del riesgo8,9, que abarquen desde el riesgo 
cierto e inminente hasta la ausencia de riesgo 
evidente. En los niveles de riesgo cierto, pero 
no inminente, se contempla la presencia de 
sustancias tóxicas o antecedentes de las 
mismas; en los casos de signosintomatología 
compatible con consumo reciente que afecte 
la capacidad judicativa o se acompañe de 
alteraciones clínicas se deberá considerar 
como riesgo cierto e inminente y su derivación 
a hospitales generales9.

Los criterios del triaje deben incluir: tiempo de 
abordaje, nivel de riesgo, motivo de consulta, 
presentación clínica y la modalidad de abordaje. 
El motivo de consulta y la presentación clínica 
deberán detallar los principales cuadros 
clínicos, y la modalidad de abordaje debe 
describir las estrategias interdisciplinarias 
de gestión del riesgo. Será un requisito 
indispensable la existencia de coherencia 
entre niveles de gravedad y criterios del triaje.

Dado que la evaluación del triaje basado en 
el riesgo será la primera instancia del efector 
en salud con la persona con una patología 
psiquiátrica y que determinará muchas 
de las opciones terapéuticas posteriores, 
consideramos que deberían construirse 2 
modelos de triaje, pero correlativos, asociados 
y concatenados: uno prehospitalario (vía 
pública o domicilios) y el otro para techo 
hospitalario. Esta posibilidad otorgará a las 
intervenciones mayor eficacia con impacto en 
el sistema sanitario. 

Por ello, la alta prevalencia y crecimiento de 
las patologías psiquiátricas en servicios de 
emergencias no se acompañó de propuestas 
clasificatorias normatizadas. Las propuestas 
de triaje internacionales no se basan en la 
valoración del riesgo e ignoran los factores 
sociales y culturales implicados o los tipos 
de afrontamiento del sujeto, así como no 
se adaptan a la legislación de Argentina o 
considerandos relativos la noción de salud 
mental y preservación de derechos humanos a 
la que muchos países adhirieron. Proponemos 
crear un triaje para patologías psiquiátricas que 
considere aspectos biológicos, psicológicos 
y sociales, diferenciando la atención 
prehospitalaria y hospitalaria, pero con 
acciones concatenadas. El mismo debe ser 
adaptable a los recursos de cada institución 
con el fin que cada efector pueda tener 
abordajes eficaces con calidad prestacional, 
basada en criterios científicos y cobertura legal 
a los profesionales.
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